
  

PQuito, 17 de agosto de 2020 

Ingemero - 
JAVIER EGIDIO GARZÓN VALENZUELA 
Presea 

  

De mis consideraciones: 

Pormedio de la presente me permito comunicarle que la Junta Ciencral Universal de Acctomstas 
de la compañía PROCEINDUSTRIAL $.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acterto 
de reelegudle a usted como PRESIDENTE de la empresa por el período estarutarto de DOS 
AÑOS con todas las atribuciones que le conceden los estatutos de la sociedad. 

  

  

El Gerente General ejerce la representacion legal, judicial y extrajudicial de la compañía, a 
quien usted subrogará cn cuso necesario, 

  

    Como usted conoce, la compañía se constituyó el 14 de junio del año 2012 mediante escritura 
pública otorgada ¡mic la Notaria Trigésima Primera de Quito Dra, Mariela Pozo Acosta, y se 
mscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de julio del 2012, La compañía 
reformó su objeto social mediante escritura pública celebrada ante el Notario Decimo Quinto 
de Quito, Dr, Juan Carlos Morales Lasso $l 28 de febrero de 2020, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cuntón el 06 de marzo de 2020. 

    

Dígnese manifestar su aceptación al pie de la presunte 

De usted atentamente, 
< 2 

ABRIL 
Marcia Pazzs Espii ¿za Hurbano 
SECRETARIA AD [HOC DEA JUNTA 

   

  

ACEPTACIÓN — Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE d 
PROCEINDUSTRIAL $.A, Quito, 17 de agosto de 2020 

   



  

RAMITE NÚMERO 30262 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24828 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12265 
  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1 DATOSDEL NOMBRAMIENTO 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: PROCEINDUSTRIAL S.A, 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 'GARZON VALENZUELA JAVIER EGIDIO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1708803547 
CARGO. PRESIDENTE 
PERIODO (Años) 2 aÑos 
  

2  DATOSADICIONALES 
CONS RM 2349 DE 24/07/2012 NOT 31 DE 14/06/2012 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA, 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISION QUITO, 426 DIA(S) DELMES DE AGOSTO DE 2020 

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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